
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2020 00279 00 

 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a aceptar la sustitución de poder presentada y reconocer la 

personería solicitada, deberá el apoderado presentar el escrito de 

sustitución de poder que se le realiza, toda vez que el correo remitido, 

llegó sin anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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